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REF: 12-2011-0069 – SUCESIÓN INTESTADA – 
CAUSANTE: LUIS ENRIQUE CORTÉS GÓMEZ 
 
NO SE ACCEDE a la solicitud de rendición de cuentas de la señora 
NANCY TORRES HIDALGO, como quiera que la misma no tiene dicha 
obligación, al no ostentar la calidad de albacea ni haber sido designada 
como secuestre, títulos que la habilitarían para lo deprecado. 
 
Y, si bien se fundamenta la petición en lo previsto en el artículo 496 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 1247 del 
Código Civil, para ordenar a la compañera permanente suspérstite y 
cesionaria de derechos herenciales de ENRIQUE CORTÉS JIMÉNEZ y 
JAIRO ENRIQUE CORTÉS JIMÉNEZ que rinda cuentas de su gestión, lo 
cierto es que las normas en cita no contemplan dicha obligación en su 
cabeza, por cuanto de conformidad con el artículo 496 del Código 
General del Proceso, la administración de los bienes la tendrá en 
albacea con la tenencia de bienes y, a falta de este, los herederos que 
hayan aceptado la herencia; en caso de bienes sociales, el albacea y el 
cónyuge sobreviviente o compañero permanente, o por estos últimos y 
los herederos, según el caso. En caso de desacuerdo entre ellos, hay 
lugar al decreto de la medida cautelar de secuestro; siendo este último 
evento el acaecido en el presente proceso. 
 
Y, el artículo 1247 del Código Civil refiere a que “Si la suma de lo que 
se ha dado en razón de legítima no alcanzare la mitad del acervo 
imaginario, el déficit se sacará de los bienes, con preferencia a toda 
otra inversión.”, lo que no resulta aplicable a este asunto. 
 
Adviértase, a su vez, que en el trámite del presente proceso se han 
presentado peticiones en sentido similar a la ahora estudiada, 
encontrándose los autos de fechas 11 de agosto de 2016 (fl. 94, Cuad. 
Med. Caut.), 8 de noviembre de 2016 (fl. 323, Cuad. Med. Caut.) y 8 de 
noviembre de 2018 (fl. 563, Cuad. Med. Caut.). 
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Así, deberá estarse a lo resuelto en dichas providencias, así como a lo 
esgrimido en auto del 12 de febrero de 2019 (fls. 588 al 590, Cuad. 
Med. Caut.), teniendo en cuenta que la administración de los bienes la 
tienen quienes fungen como secuestres y son ellos los que deben 
rendir las cuentas correspondientes, lo que se está ordenado en 
providencia separada. 
 
Por su parte, se advierte que el nombramiento de albacea es una 

potestad estrictamente testamentaria del causante, no siendo ello 
competencia de este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE (4), 
 

SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 
JUEZA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO Nº 106 DE 25 DE OCTUBRE DE 2022 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 
SECRETARIA 
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